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RESOLUCIONGERENCIALNO196-2022-GM_MDP OCig??
Pacasmayo, 07 de abril del2022

EL GERENTE DE LA MUNICIPAUDAD DISTRTTAL DE PACASMAYO

MSTO:

Que, conforme lo dispone el Artículo 194. de ra constitución politica der perú, enconcordancia con er Artkuro il der Títuro preliminar de ra Ley orgánica de Municipateg-¡sy ñ,27972, esrablece, respecto a ra Autonomía Municipar "ios gobiernos ro..r", gorun'a.
autonomÍa polÍtica, económica y admin¡strat¡va en los asuntos á" su corp"tenc".;;r"l;
constituc¡ón Porítica dei perú estabrece para ras Municiparidaoes, radica en ra facultad deejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujec¡ón ar ordenamientojurídico.

arta N"002-2022iFAA de fecha 30 de marzo del 2022, emitida por don ITALO
FRANCISCO ALCANTARA AGUILAR y el Informe N.153-2\22-MD7/URH, de la Unidad de
Re ursos Humanos y;

CONSIDERANDO

ntro del tercer día natural de presentado

Que, el literal c) del numera 13.1) del artículo 13" del D.S N. 075_2008_pCM que
aprueba e Reglamento del Decreto Legislativo 1057, establece como supuesto de extinción
def contrato administrativo de servicros entre otros, la decisión unilateral del contrato, en este
caso, el contrato debe comunicar por escrito su decisión a la entidad contratante con una
antic¡pación de 30 días naturales previos al cese. Este plazo puede ser exonerad por la

o autoridad competen te de la entidad por prop¡a ¡niciát¡ca o a pedido del contratado. En este
últ¡mo caso, el pedido de exoneración se entenderá aceptado si no es rechazado por escrito

Que, del informe del visto, la Unidad de Recursos humanos, comunica que el ex
SCrVidOr ITALO FRANCISCO ALCANTARA AGUILA& IAbOTO COMO JCfC dC IA DiViSióN dE
Programas Alrmentarios y vaso de Leche de ra sub Gerencia de Desarroro Económico y
social, de la lr/uniciparidad Disfitar de pacasmayo, desde er 15 de jurio der 2019 ar 30 de
marzo del 2022, balo el régimen det D.L N"1057.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N. 028_2019_MDp/A, Resolución de Alcaldía N.
051-2019-tüDP/A y Resolución de Alcaldía N.216-2019-MDplA, se han delegado facultades
a Gerencia Municipal facultades para actos determinantes relacionados al personal de la
entidad

En uso de ras facurtades conferidas ar Despacho de Gerencia Municipar y, en estr¡cta
observancia der inciso N'20) der Artícuro N'20'de Ia Ley N" 27972- Ley orgánica de ias
Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARÍCULO 1': ACEPTAR IA RENUNCI,A VOLUNTARIA dCI CX SCrvrdOr ITALO FRANCISCO
ALCANTARA AGUITAR con eficacia anticipada ar 30 de marzo der zizz y po,
ende concruida su designación en er cargo como JEFE DE LA DMsIoN DEPROGRAMAS AI.IMENTARIOS Y VASO DiLECHE OC rA r,,,UNiCiPAriáUJO',U''UI
de pacasmayq dánd-osele las gracias por sus serv¡cios prestados.Jr rrran@ cár,ác ¡.o 45, f-acs3,¡ráyo \ oo< - "r".r.r" - 521120 
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ARTÍCULO 2": DISPONER aI ex servidor IIALO FRANCISCO ALCANTARA AGUILAR realice Ia

entrega de cargo al SUB GERENTE DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL.

ARICULO 3": ENCARGAR a la unidad de Recursos Humanos se proceda a la liquidación que

le corresponda al servidor TTALO FRANCISCO ALCANTARA AGUILAR, así

como se Ie otorgue la constancia de trabajo respectiva previa entrega de
cargo.

ARTICULO 4".- NOTIFICAR la presente a la parte interesada y a las unidades orgánicas de

la Municipalidad Distrital de Pacasmayo, según corresponda

REGÍSTRESE, COMUNfQU ESE Y CÚMPLASE.

Lic, m. Alex A, Corcnel Inga
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